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ADVERTENCIA IMPORTANTE m^ms»
precio de susesipcidu TARIPA DE INSERCIONES

Lmleyes, ordene» y anuncios qne havan de insertarse en loa
eniTima OnciAias se han de mandar al Jefe Político respectivo
»r cayo conducto se pasaran á lo» editores de loe mencionados
urlodicoass^BB^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta»mensuales; fuera de ella, 3,50 ai nes, 10,30 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción.. 3,M

Id. particulares en la1.» 2.»yS." plana... 1,00
id. id. en la 4.*plana 0,75

'j^'j^'jH'j^'j^'jKRealorden de 5de Abrilde 18S3.1SepaDncaTodoa los días, excepto lo dominaos.
Particulares.— Ea esta capita', llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y ftuia de ella, 4 al mes, 12 al irimestre, al semestre v 48 al año.•Se admiten suscripciones en Madrid, en la 'Administrrci.ar, del Bol-mín

calle de Peligros, 3, ernlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente pot
medio de cartaila Admiaistración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derec
TELEFONO 2.**S1

icha

rae diez a doce v de tres a se¡ Número -molto, 80 céntimos.

Parte oficial de los kilómetros .... de la carretera de
en Ja provincia de ....*\u2666, y la firma dd pro-
ponente.

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de acó
pios para conservación y empleo en los
kilómetros 45 al 48 de la carretera de
Madrid a Cádiz, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pese-
tas 57.569,46.

cepto correspondientes del presupuesto del
Ministerio de Fomento.

5-" El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 57.569,46
pesetas en el primer presupuesto, y la de

en cada uno de los siguientes, dedu-
déndose en todos ellos la parte correspon-
diente a labaja que se obtenga en la subas-
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38
del pliego de condidones generdes concede
al contratista no se aplicarán partiendo co-
mo base de la fecha de las certificaciones,
sino de las épocas en que deban realizarse

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
bus Altezas Redes el Príncipe de Asturias
IIdantes, continúan sin novedad en su im-

Ala vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de conservación y empleo en el firme
de los kilómetros .... de la carretera de ....»,
y la firma del proponente. El depósito
deberá constituirse en metálico o elec-
tos déla Deuda pública al tipo que les
está asignado por las disposiciones vigentes,
en la Caja generd de Depósitos o en cual-
quiera de sus sucursales de la provincia, por
la cantidad mínima de 58o,oo pesetas.

cortante sdud

De igual beneficio disfrutan las demás
ersonas de la Augusta Real Familia.

i.' Elrematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 5i de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la co-
rrespondiente escritura ante elNotario ofi-
cial, en Madrid, dentio del término de un
mes, contado desde la fecha de la aprobación
del remate, yprevia presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, ydel resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-
te del presupuesto de contrata, adisposición
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o electos de la
Deuda d tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep-
dón y liquidación y se justifique no haber
reclamaciones contra él por razón de la
obra.

Gobierno civil
Dirección general de Obr¿s públicas

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones igudes, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
d término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, ysi ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo laadjudi-
cación del servicio.

los pagos
6.* Si en algún económico excedieran

los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en d presupuesto dd
Estado para obras por contrata para repara-
ción de carreteras, dejarán de irse satisfa-
ciendo aquéllas por orden de menor anti-
üedad en la contrata, sin derecho a deven-

gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

Carreteras

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 12 de Marzo de 1915, esta Dirección
general ha señalado el día 12 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de conser-
vación y empleo en el firme de los kiló-
metros 45 al 48 de la carretera de Madrid> Cádiz, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 57.569,46 pé-
telas.

Madrid, 24 de Marzo de 1915

ElDirector general,
P.O.,

R. G. Rendueles
7.' El contratista quedará obligado a la

observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
aón general de Obras públicas, situada en
«1 Ministerio de Fomento, hallándose de
\u25a0oanifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Minister-o y en el Go-
bernó civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en elNegó-
lode Conservación y Reparación de ca-
jeteras del Ministerio de Fomento en las

f*as hábiles de oficina, desde el día de la
"echa hasta las trece horas del día 7 de Mayo
Próximo, y en todos los Gobierno civiles de

Península, en los mismos días yhoras.
"-"sproposidones se presentarán en plie-

í*cerrados, en papel sellado de la clase
n<aechma, arreglándose aladjunto moddo,

uñándose en la cubierta del pliego d nú-
mero manuscrito de la cédula persond,
"*•*> fecha de expedición, nombre y po-
7a01» y distrito, debiendo exhibirse ésta*

Presentación para que la confronte d
T*Ptor dd pliego, yademás se escribirá:

T^Posteión para optar a la subasta de las
as de conservadón y empleo en dfirme

Modelo de proposición

Don N.N., vedno de , según cédula
personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de conservación yempleo en el
firme de los kilómetros de la carretera
de ,provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

2." Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la lecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro dd año actual.

Madrid, 24 de Marzo de 1915.
ElDirector general,3-* Todos los gastos de inspección y vi-

gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensud, entregará al Pa-
gadoi de Obras púdicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación dguna, nila liqui-
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisito.

P.O.,
R. G. Rendueles

Comisión provincial

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete d proponente a laejecución
de las obras; así como toda aqudia en que
se añada dguna cláusula.)

La Comisión provindal, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 del Red de-
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú-
blica subasta las obras de acopio y macha-
queo de 860 metros cúbicos de piedra para
la conservación del firme de las carreteras
de Colmenar Viejo a Torrelodones y ca-
mino de Galapagar, cuyes pliegos de con-
diciones facultativas y administrativas esta-

rán de manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación, Sección de Fomento, de diez
a una de la tarde, durante los diez días si-

4
"

Se acreditará mensualmente al con-
tratista dimporte de la obra ejecutada, con
arreglo a loque resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condidón siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
denda de la provincia donde radiquen las
obras, con cargo d capítulo, artículo ycon-

(hecha yfirma del proponente.)

!.2[2.)H (E.—124 )
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guientes al en que se publique este anuncio
en el Boletín-Oficial de la provincia, para
que en dicho plazo puedan presentarse
contra los mismos las reclamaciones que
crea procedentes; advirtiéndo*.e que trans
currido dicho plaao no se admitirá recla-
mación dguna.

La Comisión provincial, en sesión de |.
de Marzo, ha acordado, en cumplimenta
de lo dispuesto en el art. 29 del Rea*n|e-
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú-
blica subasta las obras de acopio y macha-

queo de 450 metros cúbicos de piedra para
la conservación dd firme de la-carretera de
Cuesta de la Reina a San Martín de la Ve-
ga, cuyos pliegos de condiciones facultati-
vas yadministrativas estarán de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación, Sec-
ción de Fomento, de diez a una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al en
que se publique este anuncio en d Boletín
Oficial de la provincia, para que en dicho
plazo puedan presentarse contra los mis-

mos las reclamaciones que crean proceden-
tes; advirtiéndose que, transcurrido dicho
plazo, no sé admitirá reclamación alguna.

Madrid, 5 de Abrilde 1915.

tenda.de los Vocales facultativos Don Justo
Gávddá y Don José García Montorio, fué
leída y aprobada el acta de la anterior.

Seguidamente la Comisión procedió al
juicio de exenciones y clasificación de mo-
zos del actual reemplazo, adoptando los
siguientes acuerdos:

285 •Luis Fernández Vila. Útil condicio
nal.

287 Marcelo Arroyo Cepero^^^H
por haber resultado úu*|

Juan Garrido Gómez. Reclámese cej
tincado de existencia de este mo.
zo al batallón Cazadores de Bar-
bastro.

Soldad»
288.

Madrid,5 de Abrii de 191 5.
El Secretario,

S. Viñals.

REEMPLAZO DE 1914 292 Carlos Alonso Núñee. Útil condi.
cional .Inclusa

293 -Eleuterio Rodríguee Jubero. Recono-
ddo resultó útil.Pendiente de jus-
tificar la excepción alegada.

—Juan Palao Santa Cruz. Soldado por
haber resultado útil.

—Manuel López Romo. Soldado por
haber resultado útil.—

Julio Andrés Sancho. Reclámese cer-
tificado de existencia de este moze
al regimiento Cabdlena Caeadet.
res de Alcántara.

—Ángel Rajel de Mora. Soldado por
haber resultado útil.—

Emilio García Palmero Gómez. Útil
condicional.

(E.-133.) Cayetano Arias Lara.
—

Útil condi

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumpiimieato
de lo dispuesto en el artícu'o 99 del Real
decreto de 24 de Enero de 1905. sacara
pública subasta las obras de acopio y ma-
chaqueo de 160 metros cúbicos ae piedra
para la conservación del firme del camino
vecinal de Madrid a Hortalca y Canillas,
cuyos pliegos de condiciones facultativas y
administrativas estarán de manifiesto en la
Secretaría de esta Corporación, Sección de
Fomento, de diez a una de la tarde, duran-
te los diez días siguientes al en que se pu-
blique este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos la*
reclamaciones que crea procedentes; advir-
tiéndcsc que, transcurrido dicho plazc, no
se admitirá redamación alguna.

donal

133 Manuel Lázaro Martín. Soldado por
haber resultado útil. 294—

Juan Gómez Tuvira Gómez. Útil
condiciond. 29 5

—Alejandro Pérez Canal. Soldado por
haber resultado útil.—

Ignacio Pérez de la Bella. Reconoci-
do resultó útil. Pendiente de jus-
tificar la excepción alegada.—

Jenaro Rubio Caiatrava. Soldado por
haber resultado útil.—

Juan Marín Felipe. Reclámese certi-
ficado de existencia de este mozo

.,,.« al regimiento intantería de Sa-
baya.

173
298

El Secretario,
S. Viñals. san 302

(E.-I37-)

233 303
La Comisión provindal, en sesión de 3

de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 del Red de-
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú-
blica subasta las obras de acopio y macha-
queo de 895 metros cúbicos de piedra para
la conseivación del firme de la carretera de
Navalcarnero al límite de laprovincia, cu-
yos pliegos de condiciones facultativas yad-
ministrativas estarán de manifiesto en la
Secretaría de esta Corporación, Sección de
Fomento, de diez a una de la tarde, duran-
te los diez días siguientes al en que se pu •

blique este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos las
reclnmaciones que crea procedentes; advir-
tiéndose que, transcurrido dicho plazo, no
se admitirá reclamación alguna.

3o6 —Julio de Mora Martínez. Soldado per
haber resultado útil.—

Ricardo Martínez Corbalán Mirtí-
nez. Soldado por haber resultad*
útil.

234 -Manuel Sánchez Verdejo. Reconoci-
do resultó útil. Pendiente de justi
ficar la excepción alegada.

\u25a0Ricardo LópezQussada. Soldado por
haber resultado útil.

-Julián Bonacho. Soldado por haber
resultado útil.

3°9

Madrid, 5 de Abrilde 1915
»35 313 -Fernando Cilla García. Soldado por

haber resultado útil.
Gabriel Moya Linero. Útil condi-

cional.

El Secretario,
S. Viñals.

316.237

(E.-134.) -Rafael Jurado Rodero. Soldado per
haber resultado útil.

-Sebastián Moreno Garc-ia. Soldad»
por haber resultado útil.

-Luis Domínguez Cotello. Soldado
por haber resultado útil.

\u25a0Jesús Gallego Navarro. Útil condi-

238 José de la Lama Moriega Mendiola.
Útilcondicional.

317

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 29 del Real decreto
de 24 de Enero de 1905, sacar a pública
subasta laa obras de acopio y machaqueo
de 690 metros cúbicos de piedra para la
conservación del firme de la carretera de
El Molar a Miraflores de la Sierra, cuyos
pliegos de condiciones facultativas yadmi-
nistrativas estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Corporación, Secdón de
Fomento, de diez a una de la tarde, duran-
te los diez días siguientes al en que se púa»
blique este anundo en el Boletín Ovicial
de la"provlnria, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos las
reclamaciones que crea procedentes; advir-
tiéndose que t.anscurrido dicho plazo no
se admitirá reclamación alguna.

319*
39 Sinforiano González Martín. Solda-

do por haber resultado útil.
-Juan García Ríes. Soldado por ha-

ber resultado útil.

320240

Juan Zabala Santa Olalla. Útil con-
didond.

322.243
ciond

»45 Ernesto Larra García. Soldado por
haber resultado útil.

Jacinto Palomero LópezB
por haber resultado útif

Antonio Giménez Ramírez. I !

323 -Rafael Pa trido Russ. Reconocido,
resultó útil.Pendiente de j'ustificar
la excepción alegada.

\u25a0Federico Fernández Lavín. Útilcon-

Madrid, 5 de Abrilde 1915.
El Secretario,

S. Viñ*J| 246 Soldado
325

138*) M9 dicicnal
didonal. 3-»7 -José Fuentes Díaz. Soldado por haber

resultado útil.La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 del Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú-
blica subasta las obras de acopio y macha-
queo de 600 metros cúbicos de piedra para
la conservación del firme de la carretera de
Pinto a San Martín de la Vega, cuyos plie-
gos de condiciones facultativas y adminis-
trativas estarán de manifiesto en la Secre-
taría de esta Corporación, Sección de Fo-
mento, de diez a una de la tarde, durante
los diez días sigu-entes al en que se publi-
que este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, para que en dicho plazo pue-
dan presentarse contra los mismos las re-
clamaciones que crea procedentes, advir
tiéndose que, transcurrido dicho plazo, no
se admitirá reclamación alguna.

254 Vicente Benito Fernández. Recláme-
se certificado de existencia de este
mozo al Batallón Cazadores de

328 Jacinto García Gutiérrez. Redámese
certificado de existencia de este

mozo al 14 Tercio de la Guardia
civil.

Barbastro
,259 Alfredo Ramos Pérez. Soldado por

haber resultado útil.
Manuel Nieto Trébol. Soldado por

haber íesultado útil.
Manidtjíi^orai^arcía^idccmdici^

332 -Emiliano Piechu Mesas. Soldado per
haber resultado útil.

-Antonio López Rumbao. Útilcon-
didonal.

Madrid, 5 de Abrilde 1915 260

El Secretario,
S. Viñals.

3 33
203

(E—135.)
Útilcon-

dicional.
Victoriano Cdvo Royo. Soldado pot

haber resultad; úi
Francisco Martín Navacerrada. Útil

condicional.
Mariano Herrero Malas. Útilcondi-

cional.

334,
336.

José Martín Lópee. Útilcondicional.
Francisco Albinde Rodríguez. Sol-La Comisión provincial, en sesión de 3

de Marzo, ha acorda lo, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 del Real decre-
to de 24 de Enero de 1905, sacar a pública
subasta las obras de acopio y machaqueo
de 300 metros cúbicos de piedra para la
conservación del firme de la carretera de
Fuenlabrada a Griñón, cuyos pliegos de
condiciones facultativas y administrativas
estarán de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación, Sección de Fomento, de
dietz a una de la tarde, durante los diee
días siguientes al en que se publique este
anundo en el Boletín Oficia c de la pro-
vincia, para que en dicho plazo puedan
presentarse contra los mismas las reclama-
ciones que crea procedentes; advirtiéndose
que transcurrido dicho plazo no se admiti-
rá reclamación alguna.

af>4

265
dado por haber resultaao útil.

Hilario Callejo Alvarez. Reconocido337

266
resultó útil.Pendiente de justificar

33*3-
la excepción alegada.

-Manuel Alonso Fernández- Recono-
268 cido resultó útü. Pendiente de jus-

tificar la exoepción alegada.
\u25a0Eugenio Checa Foronda. Útilcon

didonat.
275 Braulio Baena Pintado. Útil condi- 339-Madrid, 5 de Abrilde 191 5 cional

El Secretario,
S. Viñals.

276 Adolfo Martínez Pacheco. Soldado
por haber resultado útil.

Vicente Martín Arrieta. Soldad^aorhaber resultado útil. H|
Mariano Sebastián Palomeroc^Hcondicional.
Gabino Ruiz Martínez Corbal I

Útilcondicional. I
Esteban González González. Soldada

por haber resultado útil.
Manuel del Valle Serreta. Soldado

por haber resultado útil.
José Medina Lorca. Reconoddo, re-

sultó útil. Pendiente de justificar
la excepción alegadaH

34" -Julio Rodríguez Rodríguez. Soldado
por haber resultado útil.

-Migud Alcaraz Rabadán. Útil con-
dicional.

-Andrés Sánchez Sáenz. Soldado por
haber resultado útil.

-Dimas Nadal Alonso. Útil condi-

(E.-139.) 277 343-

taiÉn mixta de yituiiiit» 27» Útil 344

Sesión de S de Mayo de 1914
279 347

Señores que asistieron: Díaz Agero, Pa-
checo Yanguas, Campos, Muñoz y Fer-
nández Corredor, Goitia y Martínez Cár-
dena.

cional
352

Kascual
Casajús Xatart. Reconocido

resultó útil.Pendiente de justifi-
car la excepdón degada.

uis Fernándee Riesgo. Soldado per
haber resultado útil.

57.—-Rafad González Redondo. Redáme-
se certificado de existenda de es»e

Madrid, 5 de Abrilde 1915 283
El Secretario,

S. Viñals.
(E.-136.)

Abierta la sesión a las siete de la maña-
na, bajo la presidencia del Excelentísimo
señor Don Alfonso Díaz Agero, y con asis-

284
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"

mozo al Regimiento de Infantería
de León.

resultó útil. Pendiente de jtistifi-
car la excepción alegada.

438.—Pedro de la Fuente Jiménez. Solda-
do por haber resultado útil.

u

mero y punto de sorteo seguidamente se
reladoaan: 442.— José Castro Antoñana. Perímetro,

0,76. ébhLuis Cobo Aldecoa. Soldado por ha-
ber resultado útil. Indusa.

230.— -Jerónimo Montero. Talla, 1,490.
23i.—Julio Ferrer Alcañiz. ídem, 1,459.
241 .—Mariano Fernández Redondas yGar-

453.— Julián Vecina González. Perímetro.
-Juan González Perla. Reclámese cer-

tificado de existencia de este mozo
a la Secdón de Ordenanzas del
Ministerio de la Guerra.

-Pascual Roig Sánchez. Soldado por
haber resultado útil.

Manuel Díaz Ortega. Útilcondicio-
nal.

439— Antonio Moreno López. Soldado por
haber resultado útil.

444.— Pío Gómez Campeño. Soldado por
haber resultado útil.

446.—Juan Morcillo Rubio. Reconoddo,
resultó útil.Pendiente de justificar
la excepción alegada.

448.— José Fernández Cruceta. Soldado

°*75-
456.—Julián Plaza de Vales. Talla, 1,75*.

cía Cebadera. Perímetro, 0,72.
262.— Antonio Cañete Cendejas. Talla,

1-475-

Perímetro, 0,80

Dedarar exceptuados del servicio en filas
por hallarse comprendidos en los diferen-
tes c sos del artículo 89 de la Ley,quedan-
de sujetos a tres revisiones, á los mozos cu-
yo número y punto de sorteo seguidamen-
te se relacionan:

282.
—

Tomás Laguna García Perime-
tro, 0,73

300.
—

Zacarías Alonso Santos Períme--Manuel Arjonilla Bartolomé. Solda-
do por haber resultado útil.

-Tomás Andrés Antón. Soldado por
haber resultado útil.

Antonio LleJó Ruíz. Útil condicio-
nal.

por haber resultado útil tro, 0,73 Inclusa.—Epifanio Jiménez Torraiba CasoT."—
Manuel VilarSánchez. ídem i.°.—Manuel Parra Manglano. ídem i.".—Antonio Martín Pérez. ídem 2."—
Jesús Rodríguez García. ídem 2.".—Faustino Pareja Sanz. ídem 2.0

—Eugenio Quesada Martínez. Idemi."

45o.— Antonio González Migueles. Soldado 335—Manuel Rodríguez Nanal. Talla,por haber resultado útil 1,476.
359*—Leandro de la Arboleda. Talla,

1,459.
45'— Aquilino Diez Moreno. Soldado por

haber resultado útil.
452.—Sebastián Barea Martín. Soldado por

haber resultado útil.
455*—Ventura Gonzdez Fernández. Reco-

-Pedro Villa Rodríguez. Reconocido
resultó útil. Pendiente de justifi-
car la excepción alegada.

•Luis Alvaree López. Útil condicio-
nal.

415.— Andrés Lareu Granda. Talla, 1,499.
436 —José Sacristán Espinosa. Per íme-

nocido, resultó útil. Pendiente de
tro, 0,72

justificar la excepción alegada.
457.—Ernesto Vergara Ayilón. Soldado

Declarar temporalmente exduídos del
servicio militar con arreglo d caso 3

•
dd

artículo 86 de la Ley,por haber resultado
con defecto físico induído en las dases
cuarta oquinta del cuadro de inutilidades,
quedando sujetos a tres revisiones, a los
mozos cuyo número y punto del sorteo
seguidamente se relacionan:

Reconocido resultó útil.
,—Juan VaJlejo Vaquero. ídem 2."
—Enrique Bellenda Pedroche. ídem 6."—

Florencio Rodríguez Briceño. Id.1*
,
—

Eloy Fernández Og-ndo. ídem 1.*.—Mariano Ron ero Oómez. ídem 2.*'.—
Alejandro Fernández Cu eceda Fer-

Faustino Luna Ortiz. Soldado por
haber resultado útil.

Doroteo León Páramo. Útil condi-

por haber resultado útil
Carabanehcl Bajo.

9—José Miguel Ruiz. De acuerdo con
el Ayuntamiento se le desestima
la excepción alegada y se le decla-
ra soldado y comprendido en la
penalidad del art. 41.

Chamberí.

cional

Manuel López Gómez. Útilcondi-
cional

nández. ídem 2.0

•Juan Prieto Jiménez. ídem i."
Carabanchel Rh¡o.

\u25a0Leoncio Gayoso luana. Caso 2.'

Julián Coloma Cuervo. Reclámese
certificado de existencia de este
mozo al regimiento de Infantería
de África.

Palacio.
257.

—
LuisAlvarez Pérez.

532.
—

Venancio Iglesias Márquez

449

361.—Felipe Ramírez Fernández. Soldado Palacio.—
Jus:o Fernández Martín. Caso 2.0

Canillas.—
Benüo Sánchez Vela. Caso i."

por haber resultado útil
Palacio.

Declarar temporalmente excluidos del
servicio militarcon arreglo al caso 4.

0 del
artículo 86 de la Ley, por hallarse com-
prendidos en laciíra absoluta y relativa de
talla y capacidad torácica, quedando suje
tos a tres revisiones, a los mozos cuyo nú-
mero y punto de sorteo seguidamente se
relacionan:

-Antonio Ffnto Grande. Útil condi-
cional. 582. —Claudio Rufo Navarro. Soldado por

haber resultado útil.
Hospital.

-Eduardo del Peral Rodríguez. Sol-
dado por haber resultado útil.

-Ricardo Prados Benito. Soldado por
haber resultado útil.

-Basilio Olivar García. Soldado por
haber obtenido Ja talla de 1,546.

-Antonio Caro de la Fuente. Soldado
por haber resultado útil.

-Bernardo Villarejo Valiente. Recono-
cido resultó útil. Pendiente de
justificar la excepción alégala.

Rogelio Barba Martínez. Reclámese
certificado de existencia en filas de
este mooo albatallón Cazadores de

Incidencias

413.—Lorenzo Gómez Barquín. Soldado RHhMPLAZO DE 1913
por haber resultado útil

Universidad. 387 Guillermo González Caballero. En
coitra del parecer del Juez militar
instructor se desestima la excep-
ción alegada por este soldado con
arreglo al art. 9? de la Ley, del
caso 2." del 89, por no tener el ca-
rácter de sobrevenida, y se acuer-
da remitirel expediente al Exce-
lentísimo señor Capitán General
de esta región a los efectos del
art. 80 del Reg amento para apli-
cación de la Ley de 11 de Julio
de 1885.

Chamberí

88.
—

Pedro Blanco Gómez. Sddado por
haber resultado útil.

Inclusa
27.— Francisco Enrique Hernández. Ta-

Ha, 1,704 Perímetro, 0,80. Des-
proporción.

73.
—

Demstrio Santafé CoscolinB

Declarar totalmente excluidos del servi-
cio militar con arreglo al caso i."del ar-
tículo 84 de Ja Ley por haber resultado
con defecto tísico, incluido en la clase 1.*,
2.* o 3." del cuadro de inutilidades, a los
mozos cuyo número y punto de sorteo se-
guidamente se relacionan:

Talla,

126.
—

Pedro Polomino Pérez. Perímetro
1,512. Perímetro, 0,76

0,76.
i5i.—Vicente Donas García. Perímetro,

0,76. Talla, (,52o. Del reconoci-
miento, útil condicional.

242.
—

Luis Terrtea Posse. ídem, 1,505.
344.

—
Tomás Ortega Montealegre. ídem

Llerena.
-Enrique Ojeda San Mentón. Soldado

por haber resultado útil.
-Cristino Escobar López. Soldado por

haber resultado útil.
\u25a0Pedio de Alcántara. Soldado por ha-

ber resultado útil.
Juan Antonio González Campal. Útil

condicional.

Inclusa.
252.

—
Luis Pérez Santos.

326.
—

José de Yarza Hidalgo.
348.

—Felipe Fernández Albira.
349.

—Gabriel Rojas Cabrera.
356.

—
Ángel Navarro Collado.

378.
—

José Parrilla Jiménez.
428.—Enrique Rivera Pardos.
440.

—
Balbino Cuadrado Benigno

454.
—

Enrique Fernández Prieto.

Mozos de otras provincias que han compa-
recido ante esta Comisión, con arregle
al art 141 de la Ley, pira ser tallados •
reconocidos, y cuyas certificaciones de su
resultado 6e acuerda sean remitidas a las
Comisiones mixtas respectivas.

1,623. Perímetro, 0,78
256.—Bernabé Moralobo Atienza. ídem,

1,504

274.—Julio Díaz Rueda. ídem, 1,501
280.— José María Alfite Díaz. ídem, i,525

\u25a0Rafael Duran Díaz. Reconoddo re
sultó útil. Pendiente de justificar
la excepdón alegada.

Pedro Lizondo Flores. Útil condi-
cional.

Del reconocimiento resultó útil.
291.

—
Tomás Moral Juzgado. Perímetro,

0,76.

REE.vlPLAZODEigl^^^^B
Garganta del Villar (Avila)|

i.
—

Antonio Sar.tana Hernández!
diente de que se dirima la d
día facultativa.

Elche (Alicante).
369.— Francisco Rodríguez Sánchez. Reco-

nocido, resultó útil
Molinaseca (León).

15.
—

Benito Viñambres Moran. Recono-
cido, resultó útil.

Chanriberí.
257.

—
Santos Samper Sarasa.

334.
—

Federico Chillón Santos
Centro

Pen-
299-—Mariano García Valles. Perímetro,

«,75. Talla, 1,529.
308.

—
Gdo Izquierdo Vicario. Talla,1,604;

perímetro, 0,78.
-Manuel Peres González. Soldado por

haber resultado útil.
-Julián Rozas Quintana. Soldado por

haber resultado útil.
\u25a0Rafael Miranda Vddés. Redámese

certificado de existencia de este

mozo d regimiento mixto de Artí-

439*
—

Luis Felipe Sanz de Madrid Doctor .
Palacio 3i1.

—-
Fernando Mesa. ídem, 1,520.

315.
—

Antonio Caserío Caserío. ídem196.—Alberto Parrondo García
Hospital.

478.
—

Mariano Sánchez Sánchee,

553.
—

Juan de la Poncha Paco,

Latina.
12.

—
Antonio Pinto Maldonado

578. —Juan Briones Barragán.

1,522

358.
—-

Mariano Castillo López. Períme
tro, 0,77 Abarzuza (Navarra).

1.—FéliK Gdvete Velasco Reconoede,
resultó útil.

Hería 374.— José Sánchez Quesada. Tdla, i,63e
Perímetro, 0.76.\u25a0Esteban Pérez Ulibarri.Soldado por

haber resultado útil.
-Constantino Uriel Alonso. Soldado

por haber resultado útil.
Vdentín Méndez Campos. Recono-

oido resultó útil. Pendiente de
justificar la excepdón alegada.

Alvaro Saco Ramos. Reclámese cer-
tificado de (defunción al distrito.-

Andrés Boignes Dini. Útil condi-
donal.

-Eulogio Abadía Algora. Recoaoddo

375.— Juan Gil Clemente. Talla, 1,706
Perímetro, 0,79.

Tejado (Salamanca)Universidad.
225.

—
MiguelLasso de la Vega López

340.
—MiguelGarcía Pérez Montoya.

17.—Félix García Hernández. Reconoci-
do, resultó útil.

Molinaseca (León).

38p.—xMigud Rincón. Talla, 1,632. Perí-
metro, 0,78.

Vallecas

74.
—

Ciríaco Alvarez Alcaraz 404.—Manuel de Ben García. TaMa, 1,706
Perímetro, 0,79.

20.
—

Tomás García yGarcía. Recenocid»
resultó útil.

Declarar totalmente excluidos del servi-
do militar con arreglo al caso 2.0 dd ar-
tículo 84 de laLey, por no haber dcarua-
do la cifra absoluta mínima de talla o de
capacidad torácica, a los mozos cuyo nú-

426.—Ramón Pérez Magán. Tdla, 1,532.
429.

—
Carlos de Anee Laplaza. Perímetro,

0,75.

Aldeanueva del Monte (Segovia).
3.

—
Cipriano Sanz Abad. Recaneoide

resultó útil.
435*—amenito Bernardino Madas. Períme-

tro, 0,76.
Tarazona (Albacete).

47.— José Picazo y Picazo. Talla, 1,64-».
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decreto de indulto de 19 de Diciembre úl-
timo.

ro último, contra los de Aperturas de esta-

blecimientos y Cdas del interior; 9 Marzo
y 27 dd mismo, contra los de Carruajes de

lujo; 26 y 3o Marzo, contra los de Inquili-
nato; 26 y 30 de Marzo último, contra los
de Anuncios, Solares y Bebidas de los dis

tritos de Palacio, Latina e Indusa de esta

Corte, correspondientes estos descubiertos a

los años de 1913, 1914 y primer trimestre

de i9i5,cuyos contribuyentes en descubier-
to y conceptos expresados han sido, como
antes se expresa, declarados incursos en el
recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas res-

pectivas.

edificado un pabellón de planta
baja y planta de guardillas, y par-

te de otro de planta baja, principal
y pituita de guardillas.

Perímetro, 0,780. Despropor-
ción.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, lecha 1.*del
actual, por la que se releva de la nota de
prófugo d mozo Felipe José Quintana Ra-
mírez, núm. 25 de Palacio para el re-

emplazo ae 1907, por considerarle com-
prendido en el Real decreto de indulto de
25 de Abrilde 191 2;acordando a lavez que

se participe al referido distrito para su cum-
plimientoyconodmiento del interesado.

Carrascosa del Campo (Cuenca).
18.— Ángel Yáñez Gismero. Talla. 1,735

Perímetro, 0,780. Desproporción
Briviesca (Burgos).

Yse hace saber que la subasta se celebra-
rá el día tresde Mayo próximo, a las tres de
su tarde; que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los lidia-
dores que lointenten en la mesa del Juzga-
do, o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igud, por lo menos, aldiez
por ciento de quince milpesetas, cantidad
que sirvió da tipo para la segunda subasta;
que los presentes autos y la certificación del
Registrador de la Propiedad, a que se refie-
re la regla cuarta dd artículo dentó treinta
y uno, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda; entendiéndose que to-
do licitador los acepta, sin derecho a exigir
ninguna otra, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que
d rematante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos, sin
destinara extindón dpredo del remate, que
se verificará con las cond'ciones que deter-
minan las reglas duodécima ysiguientes del
artículo de la ley Hipotecaria antes relerido.

2.—Urbano Sagrado Gómez. Reconoci-
do resultó inútil temporal.

Almodóvar del Campo (Ciudad Real).
yj.—Francisco García Serrano García

Minguillán. Reconocido resultó
inútil total.

Alfoz (Lugo).
9.

—
Ramón Ferrelro Rodríguez

La Comisión, teniendo en cuenta lo de-
terminado en el artículo 129 del Reglamen-
to de 26 de Diciembre de 1896, antes de
ordenar el reconocimiento o talla de los in-

dividuos sujetos a estas operaciones, dispu-
so y se hizo constar debidamente la identi-
dad personal de los mismos, bien por los
representantes de los Ayuntamientos o por
personas de probada garantía.

Reco

nocido resultó inútil tota).

Arévalo (Avila).
3.—Tomás Robles Silgado. Útil condi

Loque se hace público para que llegue a

conocimiento de los deudores para que en

el preciso término de cinco días se presen-
ten en esta Agenda ejecutiva, Independen-
cia, número i, tercero, de cuatro a siete de
la tarde, a satisfacer sus descubiertos con el

5 por ioo de recargo, pues pasado dicho
plazo se les declarará incursos en el apre-
miode segundo grado con el recargo dd 10

por 100, a más del 5 del primer grado, con
arreglo a loque previene la Instrucción de

26 Abril de 1900, a todos los deudores
que no hubieren satisfedio sus descu-

cional
Málaga.

•07.—Rafael Arévalo Capilla. Útil condi
cional

Asimismo se instruyó a los interesados
del derecho que les asiste a recurrir en al-
zada al Ministerio de la Gobernación en los
casos, términos y plazos que laLey estable-
ce en su artículo i32.

Pinarnegrillo (Segovia)
3.

—
Santiago Gil Sanz. Útilcondicional

Valleruela de Sepúlveda (Segovia).
2.

—
Heliodoro Etreros Benito. Útilcon-

dicional.
Pantoja de la Sagra (Toledo).—
Vivencio VallejoMartín. Utií condi

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Voca-
les conmigo el Secretario, de que certifico.—Simón Viñals.

biertos
cional Madrid, cinco de Abrilde mil novecien- Dado en Madrid, a cinco de Abrilde mil

novecientos quince.
REEMPLAZO DE 1913

Huerta de Rey (Burgos).
8.

—
Pauiino Guerrero Molinero. Talla,

tos quince
El Agente ejecutivo,

Segundo Anca.
V."B.°

El señor Juez,

García del Pozo,
1.530 JUNTA SINDICAL (A.—193.)

Buseco (Oviedo).
149.

—
Anastasio Bueno Ardura. ídem,1,523;

del reconocimiento resultó con perímetro

El Secretario,
P. S. del Sr. Taracena,

A. Julio Pérez.

DEL

Cépfo Afeóles de (Jarato ;B»lsi pmim mide 0,820 (A.—194.)
Béjar (Salamanca).

53
—

Gregorio Huite Arévalo. Perímetro,
0,770.

CHAMBERÍEl Excelentísimo señor Duque de Tovar,
como representante legal de su esposa la
Duquesa, ha denunciado ante esta Junta, a
los efectos de los artículos 559 a 565 de!
Código de Comercio, elrobo de los valores
siguientes:

JUZGAOOS D<= 1/ INSTANCIA
Por el presente se hace saber: que por

Don Julio Maestre y Fernández, mayor de
edad, casado, propietario, de esta vecindad,
se ha solicitado la formación del expe-
diene para inscripción en el Registro de la
propiedad de la siguiente finca:

Arévalo (Avila).
26.

—
Domingo Perrín San. Reconocido

resultó inútil temporal.

HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el
señor Don Alejandro García del Pozo, Juez
de primera instancia del distrito del Hospi-
cio de esta Corte, en los autos seguido? por

Don Juan José Herrero y Gundián, a quien
representa el Procurador Don Cayetano
Ramírez, contra Doña Carlota Pérez y Al-
varez Mon,sobre reclamación de un crédito
hipotecario, se saca a la venta en pública

subasta por tercera vez, y sin sujeción a ti-
po, la siguiente finca:

Córdoba
21.-

—
Juan Pérez Flores

sultó inútil total.
Peconocido re-

Deuda perpetua al 4 por 100 interior:
nueve títulos, serie F, números 5o6 a 514.

Madrid, tres de Abrilde milnovecientos
«Un terreno que tiene su entrada oor el

solar núm. 19 de calle de Cadalso, de rsta
Corte, lindante: por su frente, con Ja rampa
de entrada del expresado solar; por la de-
recha, entrando, con la calle de Irún; por
la izquierda, con un edificio propio de los
herederos de Don Felipe Camacho de la
Rosa, y por la espalda, con un solar desti-
nado a lavadero que tiene su entrada por
la calle de Arriaza, núm. 3, y otras edifica-
ciones de lapropiedad de los aludidos he-
rederos de Don Felipe Camacho. Ocupa
una superficie de dos mil vdntitrés metros

y un decímetro cuadrado, valorado en vein-
tiséis mil cincuenta y siete pesetas nueve

REEMPLAZO DE 191 1 quince

P. ElSíndico Presidente,
Segundo Sánchez.

Micieres de Ojeda (Palencia).
2.

—
Lorenzo Ruiz Redondo. Talla»

1,508. Ei interesado,
ElDuque de TovarSalamanca

10.
—

Florencio Rodríguez Santos. ídem,
1,532.

El Secretario,
A. Echevarría. Un terreno cor varias edificaciones, que es

la parcela quinta de las en que se
dividió la finca número seis y seis
duplicado de la Ronda de Atocha,
cuya parcela linda: al Norte, por
su testero, con terrenos que fue-
ron de la testamentaría de Don
Domingo Alvarez Mon, en una
línea que mide siete metros vein-
tiún centímetros de longitud; al
Sur, por su fachada, con la Ronda
de Atocha, en otra línea de siete
metros veintiún centímetros; al
fcáte, o medianería derecha, con
más terrenos pertenecientes tam-

bién a la testamentaría del señor
Alvarez Mon, en línea de veinti
nueve metros diez centímetros, y
al Oeste, o medianería izquierda,
con la casa número cuatro de la
Ronda de Atocha, en línea de
veintinueve metros y cinco centí-
metros, cerrando estas líneas la
figura de un rectángulo que com-
prende una superficie plana de
doscientos siete metros ochenta y
cuatro decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil seiscientos
setenta y siete pies cuadrados y
dnco décimas de otro. Existiendo

Cojeces del Monte (Valladolid).
1

—
Andrés Rodríguez Expósito. ídem,

(A-i95.)

i,5io

muí ¡nmwk iiimHabiéndose observado que con techa 22

de Abrilúltimo se declaió soldado al mozo
Pedro Bermejo Empez, núm. 92 del sorteo
de Vallecas. c arrespondiente al reemplazo
actual, no obstante haber obtenido la talla
de 1,523 metros, la Comisión acuerda rec-
tificar dicho fallo y en su lugar dedarar a
dicho mozo excluido temporalmente del
contingente, como comprendido en el caso
4." del art. 86 de la Ley.

Primera Zona céntimos.»

Don Segundo Anca del Río, Agente ejecuti-
vo munidpal de la primera Zona de esta

Y por providencia de hoy, dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
de Chamberí, de coníormidad con lo pre-
ceptuado en el artículo 400 de la ley Hipo-
tecaria, se cita a las personas de quienes
procede la finca reseñada y a quienes ten-

gan sobre ella cualquier derecho real, para
que comparezcan ante aquél a reclamarlo,

dentro dd término de ciento ochenta días,

dentro del que se les admitirán las pruebas
pertinentes que ofrezcan.

Corte
Hago saber: Que con techas 26 Diciem-

bre 1913, 24 Febrero y 8 Octubre de 1914
se dictaron providencias por el Excelentísi-
mo señor Alcalde Presidente declarando in-
cursos en el primer grado de apremio con
el 5 por too de recargos a los contribuyen-
tes por el arbitrio de Alcantarillado del pri-
mer semestre de 19 13, y con fecha 22 Fe-
brero de 1915 igual providencia y arbitrio
de los señores deudores de los distritos de
Indusa y Latina; oon fecha 10 de Junio y
30 de Julio, providencia igual contra con-
tribuyentes denunciados por el arbitrio de
Inquilinato, con fecha 2 Enero de 1915,
contra deudores por Obras y Construccio-
nes; el 26 Enero, igual año, contra los de
Vallas; 28 del mismo mes, contra los de
Circulsdón de Automóviles; to y24 Febre-

Desestimar la instancia que por conducto
del Ayuntamiento <)V* Carabanchel Bajo di-
rige a esta Comisión el mozo Francisco
Casamorán Soler, en súplica de ser recono-
cido con arreglo al art. 119 de la Ley,por
no ajustarse lacertificación facultativa uni-
da a la referida instancia a lo que dispone
la Real orden de 13 de Abri de 1903.

Madrid, diez de Febrero de mil nove
cientos quince.

El Secretario,

Roque Novella
Informar al Ilustrísimo señor Director

general de Administradón que debe acce-
derse a lo solicitado por el mozo Julio Bau-
tista Calvo y ordenar que el referido mozo
sea' distado sin penalidad alguna en el dis-
tritode la Latina, demarcación de su domi-
cilio,por hallarse comprendido en el Red

V.'B.*
El Juez de primera instanda,

Martínez Enríquez.
(A.—196.)
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